
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

Ejecutivo del BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra LILIAM GUINETH 

ROMERO CARDENAS  

Radicado: 1100131030009202400081 00. 

Secuencia: 3437 del 14/02/2024, hora: 3:03 p.m. 

Ingresó: 08/03/2024. 

 

Comoquiera que la presente demanda fue subsanada en debida forma, 

el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MAYOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de LILIAM GUINETH 

ROMERO CARDENAS., por las sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré, así 

 

1. Por la suma de $357.834.678,oo por concepto de capital contenido en 

el cartular aportado para su cobro; 

 

1.1 Por los intereses moratorios sobre la suma de capital descrito en el 

numeral 1º, a partir del día 17 de enero de 2024 y hasta cuando su pago 

total se verifique, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la 

Superintencia Financiera. 

 

2. NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en la 

ley y, prevéngasele de que dispone de cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) días para excepcionar. Los términos correrán de manera simultánea 

(Art. 431 y 442 Ib.) 

 

3. TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso Ejecutivo 

consagrado en los Arts.422 y s.s. del C. G. del P. 

 

4. Ofíciese a la DIAN conforme a lo previsto en el artículo 630 del 

Estatuto Tributario. 

 

5. Se reconoce personería judicial al profesional del derecho DR. 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderada de la parte actora, en 

los términos y para los fines del mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
     (Dos Providencias) 

eba 
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